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Ocho de julio de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00133-00 
 
En vista de que el envío de la citación para notificación personal de la demandada 

MAYLEEN ALEJANDRA JIMÉNEZ UGARTE, se procuró en la dirección 

informada en el libelo genitor, teniendo que el envío fue devuelto por la empresa 

de servicios postales con la nota de que la persona a notificar no vive o labora 

allí; aunado a que la misma no se encuentra registrada en la Base de Datos Única 

de Afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud, conforme a la 

consulta realizada en el ADRES, encuentra el Despacho menester acceder a la 

petición de emplazamiento presentada por la parte demandante; por tal razón se 

ORDENA el EMPLAZAMIENTO de MAYLEEN ALEJANDRA JIMÉNEZ UGARTE, 

C.E. 28040083, a fin de que comparezca al Despacho a recibir notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, advirtiendo que de no concurrir y 

cumplidos 15 días después de la publicación del listado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, el emplazamiento se entenderá surtido, 

designándosele Curador Ad-Litem, con quien se proveerá la notificación. 

 
Atendiendo lo reglado por el Art. 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone que 

por Secretaria se libre el respectivo edicto, el cual se publicará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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